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FUNDAMENTOS

El 1º de octubre de 1.917 comenzaron a dictarse clases en forma oficial en la Escuela N° 69 “Tierra del Fuego” de Nivel Primario (hoy bajo modalidad Nina), que desarrolla sus actividades educativas en el ámbito de la localidad de San José, provincia de Entre Ríos.

La creación de la escuela se vincula estrechamente al proceso de fundación de la Colonia San José, con posterioridad al desembarco de los inmigrantes europeos que poblaron nuestras tierras a mediados del Siglo XIX.

El desarrollo de la colonia dio lugar al surgimiento de las instituciones que fueron consolidando el proceso de organización de los colonos, conforme a sus costumbres y a la visión del Urquiza como administrador de la región territorial. 

El 18 de marzo de 1870 se declaró obligatorio en todo el territorio de la provincia, la concurrencia a las escuelas de los varones comprendidos entre los 7 y 14 años de edad y de las niñas de 6 a 12 años.

Es en este año cuando se estima comenzaron a dictarse las primeras clases, instituyéndose en sus orígenes como una escuela particular, con la voluntad de vecinos de la zona que enseñaban en sus propias casas o en precarios espacios determinados al efecto. 
En 1917 la institución se oficializó como Escuela Nacional Nº 61 “Costa del Uruguay”, y fue en 1978 cuando pasó a denominarse “Escuela Nº 69 “Tierra del Fuego”, con motivo del traspaso de establecimientos nacionales al ámbito provincial. 

Esta escuela, una de las más antiguas del Departamento Colón, fue administrada en sus orígenes bajo aquellas comisiones protectoras que impulsara el General Urquiza. Estas comisiones solían estar integradas por los mismos vecinos, como ha sido el caso de Don Francisco Crepy, colaborador activo en el avance de la educación de la zona.

En octubre de 1874, la municipalidad de Colón le solicita a Crepy que determine donde establecer las escuelas de cada cuartel. En esta correspondencia se le informa que la municipalidad de Colón hará las gestiones para obtener la donación de los propietarios de los respectivos terrenos. 
En este caso, la escuela se constituyó en tierras que pertenecían a la sucesión de la familia Micheloud, aledaña a la Administración de la Colonia, lugar donde el ilustre Alejo Peyret también impartía clases.
De este modo fue surgiendo la enseñanza de las primeras letras, a iniciativa de algunos vecinos que permitieron que las familias de los primeros colonos pudieran educarse e integrarse socialmente, internalizando la cultura de nuestra colonia agrícola.
Fueron los propios vecinos de la zona quienes donaron los terrenos y levantaron los edificios que hoy permanecen con orgullo en la memoria colectiva de nuestra comunidad, y que crean una fuerte identidad común.     

El Padre Juan Pedro Pierre -nombrado Capellán en ese entonces- fue el primer maestro de la Escuela. Sacerdote de origen francés, inició su ministerio en Colón en febrero de 1871. 

Su actuación al frente de la Capellanía se destacó cuando en mayo de 1875 comenzó a realizar el censo por familias, de gran valor histórico y documental para la Colonia San José.

También dio clases doña Alejandrina Magnin -casada con Francisco Micheloud- quien según testimonios de los vecinos habría sido una de las primeras maestras de la Escuela.
Debido a un incendio que sufrió el primer edificio, lamentablemente no se cuenta con detalles más precisos sobre este período.    

Durante los primeros 47 años desde sus inicios en 1870, la escuela fue sostenida por el aporte particular de algunos vecinos de la zona y con ayuda y subvenciones municipales cuando era posible conforme a la situación no siempre favorable del erario público. Por tales motivos, en algunas temporadas la escuela permaneció cerrada, pues no se reunían los fondos necesarios para pagar al maestro.
En mayo de 1875 una carta de Miguel Sabatier- por entonces Presidente Municipal de Colón- dirigida a Nicolás Avellaneda - por entonces Presidente de la Nación- nos ofrece información acerca de la zona y del empeño por la educar. Sabatier hacía especial referencia a las escuelas primarias de la Colonia San José, cuando decía: “la vecina Colonia San José, tiene una población de 2900 habitantes (480 familias). Su extensión es de 9 leguas cuadradas.” En dicha misiva, le solicita a Avellaneda la subvención por ley y “una ayuda mayor para la construcción de escuelas en la colonia, puesto que hay solo dos”.

El año 1917 fue emblemático para la institución educativa. Por iniciativa del entonces Presidente de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Escribano Guillermo Ferrari, los colonos de esta zona adquirieron a la sucesión Micheloud el edificio y terrenos ocupados por la escuela y los donaron a título gratuito al Honorable Concejo Nacional de Educación.
Conforme al título de fecha de 19 de febrero de 1919, figuran como donantes “Don Vicente F. Micheloud, don Raúl J. Christin y don José F. Blanc, en nombre de la comisión constituída al efecto”. En los antecedentes del dominio se observa que todos esos terrenos pertenecían originariamente al Cap. Gral. Justo José de Urquiza.

Las clases comenzaron a dictarse oficialmente como propiedad del Estado el 1º de octubre de 1917, bajo la dirección de la Srta. Amalia Frei, único personal docente, como Escuela Nº 61 “Costa del Uruguay”. 
Para el año 1926 el edificio se componía de un salón, dos piezas, cocina y pozo a bomba, y contaba con un solo sanitario.  
Durante muchos años la instrucción en la escuela abarcó únicamente hasta el 2º grado. Recién en la década de 1930 se amplió la enseñanza a un 3º grado de educación. 

En 1978 pasó a denominarse “Escuela Nº 69 “Tierra del Fuego”, con motivo del traspaso de establecimientos nacionales al ámbito provincial. 

En el año 2015, mediante Resolución Nº 471 del Consejo General de Educación, la Escuela Primaria Nº 69 “Tierra del Fuego” se constituyó en escuela de modalidad NINA (de extensión y doble jornada), tal como funciona actualmente.
Por tales motivos solicito de los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto de declaración de interés del 100º Aniversario de la Escuela Primaria NINA Nº 69 “Tierra del Fuego” de la ciudad de San José, provincia de Entre Ríos, y de los festejos a realizarse el día 18 de noviembre de 2017 con motivo de su acontecimiento.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el 100° Aniversario de la Escuela Primaria Nina N° 69 “Tierra del Fuego” de la ciudad de San José, provincia de Entre Ríos, y los festejos a realizarse en el marco de su acontecimiento, cuyo acto central se realizará el día 18 de noviembre de 2.017.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de San José, Entre Ríos, y a la Escuela Primaria Nina Nº 69 “Tierra del Fuego” de la ciudad de San José, Entre Ríos.

ARTÍCULO 3°: De forma.
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